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Señores Accionistas: 

 

En cumplimiento a lo establecido en Estatutos y Reglamentos de Ley de 

compañías, presento el informe sobre las actividades desarrolladas durante 

ejercicio económico que acaba de fenecer, el cual contiene el siguiente detalle: 

 

El movimiento comercial del Minimarkert y la Lavadora de vehículos en relación 

al año anterior se ajustó a un ejercicio económico completo a diferencia de lo 

suscitado en el primer período de funcionamiento que se desarrolló 

fraccionado, situación que determinó que se incrementaran los estándares de 

ventas y visitas a los espacios comerciales que ofrece la compañía. 

 

Haciendo énfasis en el Minimarket las excelentes condiciones físicas, la 

ambientación, el total abastecimiento unido a  la variedad y diversidad de los 

productos que se expenden determinaron que las ventas aumentaran en el 

menudeo y frecuencia, lo que coadyuvó a ser una plaza reconocida para la 

adquisición de productos de consumo circunstancial y casual.  

 

Con respecto a la Lavadora de vehículos se reportó la visita de un mayor 

número de clientes en búsqueda de asistencia y atención en los servicios que 

presta esta dependencia, ofreciendo  calidad y eficacia en su responsabilidad 

de atención al público con el servicio de lavadora y lubricadora del parque 

automotriz de este sector tan importante. 

 

Paralelo a los rubros de ingresos que incrementaron en sus montos en este 

período ofreciendo resultados positivos al término del año las obligaciones 

patronales de servicio, control y mantenimiento de la empresa también 

incrementaron sus montos, generando una utilidad que no supera las tres cifras 

altas, pero que logra satisfacer las expectativas impuestas en relación al costo 

beneficio y dejando las bases fortalecidas para el desarrollo empresarial de la 

compañía. 

 

En cuanto  a  las  actividades  administrativas  y  laborales  se  mantuvieron  en  

un ambiente ameno y cordial donde la práctica de valores personales y  
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profesionales permitió facilitar y crear un contexto de trabajo ideal, no 

habiéndose presentado problemas ni inconvenientes que afectaran el normal 

desarrollo de la labor diaria. 

 

Referente a las responsabilidades en la presentación y emisión de obligaciones 

tributarias y de control, así como patronales se desarrollan bajo los estándares 

de la legalidad y rectitud, no teniendo a la fecha compromisos en este aspecto. 

 

Por lo expuesto, y en apego estricto de las leyes correspondientes, en mi 

calidad de gerente sugiero que la distribución de utilidades se la realice como 

está determinada en los balances, por considerarlo que cumple con los 

requisitos legales y procedimentales requeridos para el efecto, cuidando y 

precautelando los intereses generales y particulares de la empresa, la misma 

que está considerada de la siguiente manera: 

 

 

UTILIDAD BRUTA   $ 1.186.37 
15% TRABAJADORES  $    177.96 
IMPUESTO RENTA  $    231.93 
RESERVA LEGAL   $    100.84 
UTILIDAD LÍQUIDA  $    675.64 

 

 

Para culminar con el presente informe expreso mi reconocimiento al personal 

que colaboró con esta administración, quienes con su aporte y fuerza laboral 

impulsaron el logro de los resultados positivos de mi gestión.  Con un fuerte 

apretón de manos expreso mi deseo por el desarrollo y progreso de estas 

áreas comerciales que son tan importantes para el medio en la actualidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAVIER LEDERGERBER GAITAN 
            GERENTE GENERAL 
 


